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k) La resistencia a suministrar datos o la obstrucción a facilitar información a las autoridades, inspectores o 
agentes, así como el suministro de información inexacta, en comprobaciones e inspecciones relacionadas con la COVID-
19. 
 
Artículo 5. Infracciones leves.  
1. Constituyen infracciones leves, por producir un riesgo o daño leve para la salud de la población, entendiendo por tal 
los incumplimientos que supongan un riesgo de contagio a 15 personas o menos.  
 

a) El incumplimiento de los límites de aforo o del número máximo de personas permitido, en los establecimientos 
o en las actividades, cuando aquel produzca un riesgo o un daño leve para la salud de la población.  

b) La celebración y comercialización de reuniones, fiestas o cualquiera otro tipo de actividad o acto permanente 
o esporádico, sea de carácter privado o abierto al público, en espacios públicos o privados, en los que se produzcan 
aglomeraciones que impidan o dificulten la adopción de las medidas sanitarias de prevención y produzcan un riesgo o 
daño leve para la salud de la población.  

c) El incumplimiento de las medidas generales o específicas de higiene, prevención y control establecidas para 
cada tipo de establecimiento o actividad, sea en espacios o locales públicos o privados, cuando éste produzca un riesgo 
o un daño leve para la salud de la población.  

d) Los incumplimientos por acción u omisión de la normativa aprobada, o de las medidas, órdenes, resoluciones 
o actos acordados para hacer frente a la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, siempre que produzcan un riesgo o 
un daño leve para la salud de la población. 2. También constituyen infracciones leves:  
 
a) El incumplimiento de la obligación de uso de mascarillas o uso inadecuado de las mismas, en los términos 
acordados por las autoridades competentes.  
b) El incumplimiento, por parte de los establecimientos abiertos al público o actividades públicas, de informar a 
los clientes o usuarios sobre el horario, el aforo del local, la distancia social y, en su caso, de la obligatoriedad del uso 
de mascarilla, como medidas de prevención de la COVID-19.  
c) El incumplimiento de la distancia de seguridad interpersonal entre personas no convivientes, en lugares 
públicos o privados, abiertos o cerrados, en los términos acordados por las autoridades competentes.  
d) El incumplimiento de la medida cautelar de cuarentena acordada por la autoridad sanitaria competente en 
personas que no hayan dado positivo en COVID-19, pero que sean contactos directos de un enfermo confirmado.  
e) El incumplimiento del horario especial de apertura y cierre para establecimientos y actividades distinto del 
habitual, impuesto en las medidas contra la COVID-19.  
f) El quebrantamiento de las medidas provisionales adoptadas de conformidad con el presente Reglamento.  
g) El incumplimiento, por parte de los establecimientos abiertos al público, de la obligación de inhabilitar la pista 
de baile para este uso. 
h) El incumplimiento, por parte de los establecimientos abiertos al público, de guardar la distancia de seguridad 
entre las sillas de mesas separadas tanto en el interior como en las terrazas.  
i) El incumplimiento simple del deber de colaboración, y la falta de respeto o consideración con las autoridades, 
inspectores y agentes. 
 
Artículo 6. Sanciones. 

1. A las infracciones muy graves les corresponde una sanción de multa entre 60.001 y 600.000 euros.  

2. A las infracciones graves les corresponde una sanción de multa entre 3.001 y 60.000 euros.  

3. A las infracciones leves les corresponde una sanción de multa entre 100 y 3.000 euros.  
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, al incumplimiento de la obligación de uso de mascarillas o uso inadecuado 
de las mismas le corresponderá una sanción de multa de 100 euros.  
 

4. En los casos de infracciones graves, atendiendo a la gravedad de los hechos, riesgo y circunstancias, el órgano 
al que corresponda resolver el procedimiento sancionador podrá acordar como sanción accesoria, además de la sanción 
económica que pudiera corresponderle, previa audiencia del interesado, el cierre del local o establecimiento donde se 
haya producido la infracción o la prohibición de realizar la actividad, durante el plazo máximo de 15 días. 

5. En los casos de infracciones muy graves, el órgano al que corresponda resolver el procedimiento sancionador 
podrá acordar como sanción accesoria, además de la sanción económica que pudiera corresponderle, previa audiencia 
del interesado, el cierre del local o establecimiento donde se haya producido la infracción o la prohibición de realizar la 
actividad, durante el plazo máximo de un mes.  
 
Artículo 7. Graduación de las sanciones 
1. Las sanciones deberán guardar la necesaria proporcionalidad con la gravedad de los hechos constitutivos de la 
infracción. La graduación de las mismas atenderá los siguientes criterios: 
 

a) La transcendencia social de la infracción. 

b) La negligencia o intencionalidad del infractor. 

c) La naturaleza y cuantía de los perjuicios ocasionados. 

d) La existencia de reiteración y reincidencia. Se entenderá por reiteración, la comisión de más de una infracción 
de distinta naturaleza en el término de un año cuando así haya sido declarado por resolución que ponga fin a la vía 
administrativa. Por su parte, se entenderá por reincidencia la comisión de más de un infracción de la misma naturaleza 
en el término de un año cuando así haya sido declarado por resolución que ponga fin a la vía administrativa. 

e) La conducta observada por el infractor en orden al cumplimiento de las disposiciones legales. 
 
2. Para la aplicación de los criterios en la graduación de las sanciones y respetando los límites establecidos en el artículo 
anterior, el órgano competente para sancionar deberá ponderar, en todo caso, que la comisión de la infracción no resulte 
más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas. 
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